
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

Su beneplácito y reconocimiento por el 50° aniversario de la Cámara Argentina 

del Maní, destacando su aporte al desarrollo agroindustrial del país, su compromiso 

con la innovación, la calidad, la sustentabilidad y su impacto positivo en las economías 

regionales. 

 

Córdoba, 23 de julio de 2025.- 

 

D-29890/25 
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